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Pachuca de Soto, Hidalgo; a nueve de octubre de dos mil

veintitrés.

Se da cuenta con el escrito presentado en oficialía de partes de este

Tribunal Electoral el nueve de octubre mediante el cual, el Congreso del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por conducto de la diputada Sharon

Macotela Cisneros en su calidad de Presidenta de la Directiva de dicho

Congreso, lo cual lo hace en cumplimiento a lo ordenado en el punto

segundo del acuerdo de fecha dos de octubre, (constante en una foja y un

anexo constante en dos fojas),

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos; lt6,

fracción fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción N, gg, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y,2,84J,544,845,346 fracción N,347,,

g4g, g52,357, 358, 363, 364, 372, 374, 375, 376, 377, 378,433 fracción rV

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; t, 2, 7, rz fracción II, t6

fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; t, 2t, 28 fracción II, Tg, 74 y 75 del Reglamento Interno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, se acuerda:

Primero. Téngase por recibida la documentación de cuenta, misma que se

ordena agregar a los autos, para los efectos conducentes.

Segundo. Se tiene a la autoridad responsable remitiendo la cédula de

retiro de la constancia de notificación a terceros interesados, dando así

cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo dentro del acuerdo de

fecha dos de octubre.



En razón de lo anterior, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en el

último párrafo del punto tercero del acuerdo de fecha veintiséis de

septiembre.

Tercero. Notifíquese como en derecho corresponda.

Cuarto. Cúmplase.

Así lo acordó y firmó el M do Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructor, a como Secretaria de tu Proyecto la

Li ia Monts át Cabrera Zúñ rg aydafe.
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